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  Condiciones de viaje por vía aérea 
 
 

  Informe del Secretario General 
 
 

 Resumen 
 El presente informe del Secretario General sobre las condiciones de viaje por 
vía aérea se ha preparado en atención a las resoluciones de la Asamblea General 
42/214, 45/218 A, 63/268 y las decisiones de la Asamblea 44/442, 46/450 y 57/589, 
en que se pidió al Secretario General que presentara a la Asamblea cada dos años un 
informe sobre este asunto. Este informe contiene información sobre las condiciones 
de viaje por vía aérea en el período de dos años finalizado el 30 de junio de 2010 y 
estadísticas comparativas respecto del período de dos años finalizado el 30 de junio 
de 2008. 
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 I. Introducción 
 
 

1. Las condiciones de viaje por vía aérea en el marco de las Naciones Unidas se 
rigen por una serie de resoluciones y decisiones de la Asamblea General, a saber, las 
resoluciones 42/214, 45/248 A y 53/214, y las decisiones 40/555, 44/442, 46/450 y 
57/589. En ejercicio de las facultades conferidas al Secretario General para autorizar 
a su discreción, excepciones a las normas sobre las condiciones de viajes por vía 
aérea en determinados casos y para autorizar viajes en clase intermedia en 
circunstancias especiales que lo justifiquen, el Secretario General promulgó la 
instrucción administrativa ST/AI/2006/4 con el fin de hacer efectivas las diversas 
disposiciones del reglamento del personal relativas a las condiciones de viaje por 
vía aérea y las excepciones a la aplicación de esas normas. 

2. En el pasado se han establecido determinadas categorías de excepciones a las 
normas sobre las condiciones de viaje que incluyen, aunque no exclusivamente, los 
siguientes viajes: viajes de personas eminentes; viajes de personas destacadas que 
brindan sus servicios gratuitamente a la Organización; viajes en circunstancias que 
se consideran arduas o en las que, por razones de salud, se ha considerado apropiado 
autorizar el viaje en una clase superior; viaje de los asistentes personales y los 
oficiales de seguridad que acompañan al Secretario General, su cónyuge o sus 
representantes especiales, y viajes en circunstancias en que no hay lugar en la clase 
autorizada normalmente y se considera prudente autorizar el viaje en una clase 
superior. 

3. En su resolución 63/268, la Asamblea General hizo suyas las recomendaciones 
que figuraban en el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto A/63/715, que incluían la recomendación de que en los futuros 
informes sobre esta cuestión se incluyera un análisis de las tendencias del número 
de excepciones y un análisis de las tendencias de los 10 últimos años y posibles 
explicaciones, según fuera procedente. 
 
 

 II. Viajes de las delegaciones 
 
 

4. De conformidad con la resolución 42/214 de la Asamblea General, el pago de 
pasajes por vía aérea en primera clase se limita a los viajes de los jefes de las 
delegaciones de los países menos adelantados que asisten a los períodos de sesiones 
ordinarios y extraordinarios de la Asamblea. En el período del que se informa, se 
aprobó el pago de 28 viajes en primera clase a un costo de 309.380 dólares, mientras 
en el período comprendido entre el 1 de julio de 2006 y el 30 de junio de 2008 se 
aprobaron 33 viajes en esa clase, a un costo de 334.105 dólares. 

5. Como se observa en el gráfico I, el número de viajes y, en consecuencia, el 
costo de los viajes de las delegaciones a la Asamblea General llegó al punto más 
alto en el bienio 2004-2006 y se ha venido reduciendo desde entonces. La razón 
principal del aumento en el período 2004-2006 fue la Cumbre Mundial celebrada en 
2005, en el curso del sexagésimo período de sesiones de la Asamblea. 
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  Gráfico I 
  Viajes en primera clase de delegados que asisten a períodos de sesiones  

de la Asamblea General 
(Costo total de todos los viajes) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. En cambio, como se observa en el gráfico II, el costo medio por viaje ha 
venido aumentando constantemente. Esta tendencia al aumento del costo medio de 
los viajes coincide con la tendencia global de la industria y obedece en gran parte al 
costo adicional que entrañan las medidas de seguridad, los sobrecargos por 
combustible y los gastos de funcionamiento, que se han transferido al consumidor. 
Además, en algunos mercados no existe la competencia necesaria para reducir los 
costos y las fluctuaciones monetarias también influyen.  
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  Gráfico II 
  Viajes en primera clase de delegados que asisten a períodos  

de sesiones de la Asamblea General 
(Costo medio por viaje) 

 
 
 

 III. Viajes del Presidente de la Asamblea General 
 
 

7. Para que el Presidente de la Asamblea General pueda cumplir eficaz y 
eficientemente las funciones de su cargo, la Asamblea, en su resolución 53/214, 
decidió que su Presidente estuviera plenamente autorizado, de manera que fuera 
compatible con el presupuesto por programas aprobado, para utilizar los fondos 
previstos en el presupuesto para su Oficina. En el período de que se informa se 
efectuaron dos viajes, a un costo adicional de 2.759 dólares, mientras en el período 
comprendido entre el 1 de julio de 2006 y el 30 de junio de 2008 se habían 
efectuado seis viajes, a un costo de 21.466 dólares. En el anexo VII del presente 
informe se proporcionan detalles de los viajes autorizados por el Presidente. 

8. Como en el caso de los viajes de los delegados que asisten a los períodos de 
sesiones de la Asamblea General, la tendencia del costo de los viajes del Presidente 
de la Asamblea llegó a un punto máximo en el período 2004-2006 y desde entonces 
se ha reducido (véase el gráfico III). Una de las explicaciones fue que algunos 
gobiernos habían sufragado los gastos de viaje del Presidente de la Asamblea. 
 

Análisis de las tendencias de los 10 últimos años 
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  Gráfico III 
  Viajes en primera clase del Presidente de la Asamblea General 

(Costo total de todos los viajes) 

 
 
 

 IV. Excepciones autorizadas por el Secretario General 
 
 

9. En su resolución 42/214, la Asamblea General autorizó al Secretario General a 
que, a su discreción, hiciera excepciones para permitir viajes por vía aérea en 
primera clase en determinados casos. Esas facultades discrecionales se ejercen 
también, de conformidad con el párrafo 4.5 de la instrucción ST/AI/2006/4 cuando, 
en opinión del Secretario General, las circunstancias especiales lo justifican. En 
ejercicio de esas facultades, el Secretario General tiene en cuenta, entre otras, las 
siguientes circunstancias: 

 a) El estado de salud del viajero exige un nivel de comodidad que no se 
consigue en la clase a la que tiene derecho normalmente. Esos casos se remiten al 
Director de la División de Servicios Médicos para que formule la recomendación 
pertinente. La edad avanzada no se considera por sí sola una justificación suficiente 
para conceder excepciones; 

 b) No hay lugar en la clase a que tiene derecho normalmente el viajero y en 
atención a las exigencias del servicio debe viajar en una fecha determinada. 
También puede ocurrir que no haya lugar en la clase a que tienen derecho 
normalmente el viajero y que el costo de las dietas que habría que pagarle si 
esperara el próximo lugar disponible sea superior al costo del viaje en una clase más 
alta; 

 c) El viajero es considerado una persona eminente, por ejemplo, un ex Jefe 
de Estado o una figura internacional destacada en el ámbito político, humanitario, o 
cultural; 
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 d) El viajero es una persona destacada que brinda sus servicios 
gratuitamente a la Organización, en algunos casos dejando de percibir ingresos 
personales. Se puede conceder autorización para que esas personas viajen en la clase 
en que suelen hacerlo; 

 e) Después de haber cumplido una jornada de trabajo completa, un 
funcionario debe viajar durante la noche y continuar su trabajo, asistir a reuniones o 
presentar un documento en otro lugar a la mañana siguiente o inmediatamente 
después de su llegada. Cuando se trata de viajes arduos, se ha considerado razonable 
que el viaje se realice en una clase que permita al interesado descansar en la mayor 
medida posible o que ofrezca las condiciones más apropiadas para trabajar durante 
el vuelo, o ambas cosas. 

10. En el gráfico IV se indica el número y el costo total de los viajes autorizados 
como excepción por el Secretario General (por razones de salud, clase distinta de la 
normal, persona eminente o destacada, categorías de excepciones) no ha variado 
mucho a lo largo de los años. 
 

  Gráfico IV 
  Total de las excepciones aprobadas por el Secretario General 

(Costo total de todos los viajes) 

 
 

11. Como se observa en el gráfico V, la tendencia del costo medio por viaje en 
los 10 últimos años ha fluctuado en medida significativa y, de hecho la gama va de 
1.500 a 1.700 dólares. 
 

0 

50 

100 

150 

200 

250 

N
úm

er
o 

de
 v

ia
je

s

- 

50.000 

100.000

150.000

200.000

250.000

300.000

350.000

Número de viajes Costo total

Julio de 2000 a 
junio de 2002 

Julio de 2002 a 
junio de 2004 

Julio de 2004 a 
junio de 2006 

Julio de 2006 a 
junio de 2008 

Julio de 2008 a 
junio de 2010 

Análisis de las tendencias de los 10 últimos años 

C
os

to
 (e

n 
dó

la
re

s 
E

E
.U

U
.) 



 A/65/348
 

7 10-50542 
 

  Gráfico V 
  Total de las excepciones aprobadas por el Secretario General 

(Costo medio total por viaje) 

 
 

12. También se conceden excepciones cuando el viajero es el asistente personal del 
Secretario General o presta servicios de seguridad al Secretario General, o su 
cónyuge, o a cualquier otro funcionario autorizado a viajar en una clase superior a la 
que normalmente tendría derecho. En el período de dos años finalizado el 30 de 
junio de 2010 se registró un aumento del número de viajes de esas personas, con un 
total de 72 viajes a un costo adicional de 325.103 dólares, mientras en el período 
anterior se habían efectuado 56 viajes de esa índole a un costo adicional de 172.499 
dólares, como se observa en el gráfico VI.  
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  Gráfico VI 
  Viaje de asistentes personales/oficiales de seguridad 
  (Costo total de todos los viajes) 

 

 
 

13. Como se observa en el gráfico VII, el costo por viaje de los asistentes personales y 
oficiales de seguridad se ha mantenido constante, excepto en el período de 2008 a 2010, 
en que se registró un aumento considerable. La razón principal de este fenómeno ha sido 
un mayor número de viajes de más larga distancia, a lo que se han sumado las 
tendencias globales de la industria a que se hizo referencia en el párrafo 6. 
 

  Gráfico VII 
  Viaje de asistentes personales/oficiales de seguridad 
  (Costo medio por viaje) 
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14. El 18 de marzo de 1998 el Secretario General decidió, a título de excepción, 
que todos los viajes del Vicesecretario General se efectuaran en primera clase, como 
correspondía a su condición especial. Con respecto a los arreglos prácticos, en 
primer lugar se procura obtener un pasaje de primera clase por el valor completo de 
un pasaje de clase intermedia. Si esto no es posible, se paga el precio del pasaje de 
primera clase. En el período de dos años finalizado el 30 de junio de 2008 se 
autorizaron 17 viajes de ese tipo para el Vicesecretario General/la Vicesecretaria 
General, a un costo de 61.683 dólares, mientras en el período que se examina se 
realizaron 21 viajes de ese tipo, a un costo adicional de 139.936 dólares. 

15. En los gráficos VIII y IX se presentan las tendencias, que coinciden con las de 
la industria mundial, como se ha señalado en el párrafo 6. 
 
 

  Gráfico VIII 
  Viajes del Vicesecretario General/la Vicesecretaria General 

(Costo total de todos los viajes) 
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  Gráfico IX 
  Viajes del Vicesecretario General/la Vicesecretaria General 

(Costo medio por viaje) 

 
 
 

16. En el cuadro 1 infra se presenta un resumen de las excepciones autorizadas en 
el período que se examina respecto de las Naciones Unidas, y en el cuadro 2 figura 
un resumen de las autorizadas en el período de dos años finalizado el 30 de junio de 
2008. En los anexos I a VI del presente informe figura información detallada sobre 
el número, el carácter, el motivo y el costo adicional de las excepciones que se 
autorizaron sobre la base de los factores mencionados en el período comprendido 
entre el 1 de julio de 2008 y el 30 de junio de 2010. 

17. En el cuadro 3 infra figura un resumen de las excepciones autorizadas con 
respecto a otras entidades de las Naciones Unidas y en el cuadro 4 se presenta un 
resumen de las autorizadas en el período de dos años finalizado el 30 de junio 
de 2008. En los anexos VIII, IX, X, XI, XII y XIII, respectivamente, se presentan 
detalles de las excepciones autorizadas para el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Instituto de 
las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones, la Universidad 
de las Naciones Unidas, la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para 
Proyectos y el Fondo de Población de las Naciones Unidas. 

18. En los gráficos X y XI se indica el número de viajes y el costo por viaje 
respecto de otras entidades de las Naciones Unidas, así como el costo medio por 
viaje en los ocho últimos años. 
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  Gráfico X 
  Otras entidades de las Naciones Unidas 

(Costo total de todos los viajes) 

 

  Gráfico XI 
  Otras entidades de las Naciones Unidas 

(Costo medio por viaje) 

 
 

19. La Asamblea General tal vez desee tomar nota del presente informe. 
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Cuadro 1 
Resumen de las excepciones, 1 de julio de 2008 a 30 de junio de 2010, Naciones Unidas 
(Costo en dólares EE.UU.) 
 
 

Primera clase Clase intermedia Total 

Razón de la excepción 
Número 

de viajes
Costo 

adicional
Número 

de viajes
Costo 

adicional
Número 

de viajes
Costo 

adicional 
Presupuesto

ordinario Otros

Problemas de salud  2 6 332 72 134 277 74 140 609 38 410 102 199

Falta de plaza en la clase normalmente 
autorizada 11 4 477 7 872 18 5 349 0 5 349

Persona eminente 0 0 34 53 618 34 53 618 12 564 41 054

Personalidad destacada que presta sus 
servicios gratuitamente a la Organización 0 0 40 63 882 40 63 882  9 641 54 241

Viaje arduo 0 0 1 2 523 1 2 523 0 2 523

Asistente personal/Oficial de seguridad 60 309 027 12 16 076 72 325 103 325 103 0
Vicesecretaria General 21 139 936 0 0 21 139 936 139 936 0

 Subtotal 94 459 772 166 271 248 260 731 020 525 654 205 366

Excepciones autorizadas por el Presidente 
de la Asamblea General 2 2 759 2 2 759 2 759 0

 Total 96 462 531 166 271 248 262 733 779 528 413 205 366
 
 
 

Cuadro 2 
Resumen de las excepciones, 1 de julio de 2006 a 30 de junio de 2008, Naciones Unidas  
(Costo en dólares EE.UU.) 
 
 

Primera clase Clase intermedia Total 

Razón de la excepción 
Número 

de viajes
Costo 

adicional
Número 

de viajes
Costo 

adicional
Número 

de viajes
Costo 

adicional 
Presupuesto

ordinario Otros

Problemas de salud  5 17 232 40 65 580 45 82 812 37 286 45 526

Falta de plaza en la clase normalmente 
autorizada 1 1 800 13 3 820 14 5 620 3 592 2 028

Persona eminente 0 0 35 66 319 35 66 319 46 841 19 478

Personalidad destacada que presta sus 
servicios gratuitamente a la Organización 1 3 304 26 37 449 27 40 753 12 060 28 693

Viaje arduo 0 0 1 750 1 750 0 750

Asistente personal/Oficial de seguridad 49 160 195 7 12 304 56 172 499 170 579 1 920

Vicesecretaria General 17 61 683 0 0 17 61 683 61 683 0

 Subtotal 73 244 214 122 186 222 195 430 436 332 041 98 395

Excepciones autorizadas por el Presidente 
de la Asamblea General 6 21 466 0 0 6 21 466 21 466 0

 Total 79 265 680 122 186 222 201 451 902 353 507 98 395
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Cuadro 3 
Resumen de las excepciones, 1 de julio de 2008 a 30 de junio de 2010: otras entidades  
de las Naciones Unidas  
(Costo en dólares EE.UU.) 

 
 

Primera clase Clase intermedia  Total 

Razón de la excepción 
Número 

de viajes
Costo 

adicional
Número 

de viajes
Costo 

adicional 
Número 

de viajes
Costo 

adicional

Problemas de salud  0 0 24 50 675 24 50 675

Falta de plaza en la clase normalmente autorizada 0 0 3 545 3 545

Persona eminente 0 0 23 15 391 23 15 391

Personalidad destacada que presta sus servicios 
gratuitamente a la Organización 1 344 17 33 571 18 33 915

Viaje arduo 0 0 3 6 965 3 6 965

Seguridad 0 0 1 650 1 650

 Total 1 344 71 107 797 72 108 141
 
 
 

Cuadro 4 
Resumen de las excepciones, 1 de julio de 2006 a 30 de junio de 2008: otras entidades  
de las Naciones Unidas  
(Costo en dólares EE.UU.) 

 
 

Primera clase Clase intermedia  Total 

Razón de la excepción 
Número 

de viajes
Costo 

adicional
Número 

de viajes
Costo 

adicional 
Número 

de viajes
Costo 

adicional

Problemas de salud  0 0 16 35 566 16 35 566

Falta de plaza en la clase normalmente autorizada 0 0 1 2 354 1 2 354

Persona eminente 1 2 387 7 12 821 8 15 208

Personalidad destacada que presta sus servicios 
gratuitamente a la Organización 2 448 15 32 176 17 32 624

Viaje arduo 0 0 0 0 0 0

 Total 3 2 835 39 82 917 42 85 752
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Anexo I 
 

  Excepciones autorizadas por problemas de salud,  
1 de julio de 2008 a 30 de junio de 2010 
 
 

Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

A. Primera clase  

1. Jefe de la suboficina en Quetta (Pakistán), Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados (ACNUR) 

Francfort/Nueva York 5 189

2. Funcionario, Oficial de Asuntos Civiles, 
Departamento de Apoyo a las Actividades sobre 
el Terreno 

Miami/Chicago 1 143

 Subtotal  6 332

B. Clase intermedia  

1. Jefe, Dependencia de Apoyo Administrativo y 
sobre el Terreno, Oficina de Coordinación de 
Asuntos Humanitarios 

El Cairo/Ginebra 634

2. Director, Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios 

Nueva York/Ginebra/Nueva York 3 708

3. Funcionario, Oficina del Alto Comisionado para 
los Derechos Humanos (ACNUDH) 

Ginebra/Londres/Nueva 
York/Londres/Ginebra 

1 186

4. Funcionario, ACNUDH Ginebra/París/Nueva York/París/Ginebra 177

5. Director, Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios 

Nueva York/Bruselas/Nueva York 1 908

6. Director, Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios 

Nueva York/Ginebra/Nueva York 2 866

7. Cónyuge de funcionario, Departamento de 
Información Pública 

Uagadugú/Rabat/Uagadugú 843

8. Técnico de Agua y Saneamiento, Operación 
Híbrida de la Unión Africana y las Naciones 
Unidas en Darfur (UNAMID) 

Jartum/Manila 935

9. Jefe de Oficina, Oficina de Coordinación de 
Asuntos Humanitarios, Zimbabwe 

Harare/Pretoria 240

10. Agente de policía de las Naciones Unidas Santo Domingo/París/Argel/Niamey 835

11. Unidad de policía constituida, Pakistán Jartum/Lahore/Jartum 560

12. Lance Naik, Inspector, Unidad de policía 
constituida, Pakistán 

El Cairo/Karachi 440

13. Unidad de policía constituida, Pakistán El Cairo/Karachi 440

14. Personal del Pakistán, UNAMID El Cairo/Peshawar 1 080

15. Casco azul del Pakistán, Misión de las Naciones 
Unidas en el Sudán (UNMIS) 

Jartum/Islamabad 1 190

16. Casco azul de Egipto, UNMIS Jartum/El Cairo 220

17. Casco azul de Egipto, UNMIS Jartum/El Cairo 220
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Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

18. Agente de policía civil, Misión de las Naciones 
Unidas en Kosovo (UNMIK) 

Viena/Francfort/Lagos 2 700

19. Director, ACNUDH Ginebra/Damasco/Ginebra 1 530

20. Funcionario, Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios 

Nueva York/Ginebra/ Montreux/Ginebra/ 
Nueva York 

3 058

21. Director, actividades de las Naciones Unidas para 
la promoción del estado de derecho, Oficina 
Ejecutiva del Secretario General 

Nueva York/Londres/Nueva York 6 651

22. Funcionario, Misión de las Naciones Unidas en 
Liberia (UNMIL) 

Accra/Lagos 96

23. Miembro de un contingente militar, UNAMID Jartum/Addis Abeba 480

24. Funcionario, UNMIL Accra/Dubai/Islamabad 2 874

25. Contingente de Bangladesh, UNMIL Accra/Dubai/Dhaka 1 633

26. Oficial Adjunto de Asuntos Sociales, 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 

Nueva York/Madrid 3 216

27. Intérprete principal, Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra 

Estambul/Ginebra 763

28. Intérprete, Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra 

Estambul/Ginebra 763

29. Acompañante de un miembro del Comité sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Ammán/Ginebra/Ammán 731

30. Personal Ammán/Ginebra/Ammán 1 210

31. Acompañante de un miembro del Comité sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Madrid/Ginebra/Madrid 1 084

32. Acompañante de un miembro del Comité sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Madrid/Ginebra/Madrid 1 086

33. Acompañante de un miembro del Comité sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Ammán/Ginebra/Ammán 1 195

34. Acompañante de un miembro del Comité sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Ammán/Ginebra/Ammán 1 113

35. Acompañante de un miembro del Comité sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Madrid/Ginebra/Madrid 1 304

36. Acompañante de un miembro del Comité sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Ammán/Ginebra/Ammán 1 235

37. Director, División del Consejo de Derechos 
Humanos y Tratados, ACNUR 

Ginebra/Nueva York/Ginebra 1 881

38. Director, Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios 

Nueva York/Moscú/Berlín/Ginebra/ 
Nueva York 

1 622

39. Baronesa, Cámara de los Lores, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Londres/Bahrein/Londres 4 544

40. Director, División del Consejo de Derechos 
Humanos y Tratados, ACNUR 

Ginebra/Nueva York/Ginebra 2 324

41. Director, Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios 

Islamabad/Copenhague/Ginebra/ 
Nueva York 

2 433
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Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

42. Acompañante de un miembro del Comité sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Ammán/Ginebra/Ammán 1 102

43. Acompañante de un miembro del Comité sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Madrid/Bruselas/Madrid 1 701

44. Experto  Atenas/Bruselas 456

45. Acompañante de un miembro del Comité sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Atenas/Bruselas/Madrid 1 680

46. Experto, ACNUDH  Atenas/Bruselas 456

47. Director, secretaría del Foro de las Naciones 
Unidas sobre los Bosques, Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales 

Nueva York/Copenhague/Nueva York 2 154

48. Director, Foro de las Naciones Unidas sobre los 
Bosques/Departamento de Asuntos Económicos 
y Sociales 

Nueva York/Edinburgo/Nueva York 4 598

49. Director, secretaría del Foro de las Naciones 
Unidas sobre los Bosques, Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales 

Nueva York/Yokohama/Guilin/Londres/ 
Nueva York 

2 093

50. Director, secretaría del Foro de las Naciones 
Unidas sobre los Bosques, Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales 

Nueva York/Helsinki/Nueva York 537

51. Director, Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios 

Nueva York/Ginebra/Nueva York 3 729

52. Director, Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios 

Nueva York/Islamabad/Ginebra/Nueva 
York 

8 721

53. Director, División de Europa y América Latina, 
Oficina de Operaciones, Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz 

Nueva York/Oslo/Nueva York 6 049

54. Participante en un simposio sobre las víctimas 
del terrorismo  

París/Nueva York 2 784

55. Acompañante de un miembro del Comité sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 

Ammán/Ginebra/Ammán 365

56. Director, secretaría del Foro de las Naciones 
Unidas sobre los Bosques, Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales 

Nueva York/Buenos Aires/Joensuu/ 
Nueva York 

2 000

57. Ministro de gobierno Maputo/Entebbe/Maputo 1 685

58. Director, Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios 

Nueva York/Ginebra/Nueva York 3 728

59. Jefe, Subdivisión de Promoción y Gestión de la 
Información, Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios 

Nueva York/Ginebra/Nueva York 3 186

60. Oficial Médico, Bangladesh, unidad de policía 
constituida, Misión Integrada de las Naciones 
Unidas en Timor-Leste (UNMIT) 

Singapur/Dhaka 227

61. Médico, UNMIL  Accra/Dubai/Dhaka 1 171

62. Director, División del Consejo de Derechos 
Humanos y Tratados, ACNUDH 

Ginebra/Dakar/Ginebra 2 256
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Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

63. Director, ACNUDH Ginebra/Nueva York/Ginebra 1 073

64. Director, Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios 

Nueva York/Ciudad de Panamá/ 
México, D.F./Nueva York 

1 144

65. Director, Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios 

Nueva York/Ginebra/Nueva York 2 305

66. Oficial superior entre Organismos, secretaría del 
Comité de Alto Nivel sobre Programas 

Nueva York/Ginebra/Nueva York 3 954

67. Jefe de Operaciones, Unidad de policía 
constituida, Pakistán 

Jartum/El Cairo/Peshawar/Jartum 1 865

68. Jefe, Unidad de policía constituida, Pakistán Jartum/Lahore/Jartum 330

69. Testigo, Tribunal Internacional para el 
enjuiciamiento de los presuntos responsables de 
las violaciones graves del derecho internacional 
humanitario cometidas en el territorio de la ex 
Yugoslavia desde 1991 

Atlanta/Amsterdam/Atlanta 8 200

70. Asesor sobre Seguridad sobre el Terreno, ACNUR Ginebra/Beirut/Ginebra 1 259

71. Jefe, secretaría del Foro Permanente para las 
Cuestiones Indígenas, División de Política Social 
y Desarrollo Social, Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales 

Nueva York/Quito/Otavalo/Quito/ 
Nueva York 

150

72. Director, Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios 

Nueva York/Ginebra/Nueva York 311

 Subtotal  134 277

 Total  140 609
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Anexo II 
 

  Excepciones autorizadas por falta de plaza en la  
clase normalmente autorizada, 1 de julio de 2008  
a 30 de junio de 2010 
 
 

Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional
(en dólares 

EE.UU.)

A. Primera clase  

 Funcionarios de la UNAMID que asistieron a negociaciones de paz en Doha 

1. Mediador Principal Conjunto Jartum/Doha/Jartum 335

2. Representante Especial Conjunto (SGA) de la 
UNAMID 

Jartum/Doha 195

3. Mediador Principal Conjunto Adjunto Jartum/Doha/Jartum 542

4. Mediador Principal Conjunto Adjunto Jartum/Doha/Jartum 272

5. Mediador Principal Conjunto Jartum/Doha/Jartum 272

6. Mediador Principal Conjunto Adjunto Jartum/Doha/Jartum 272

7. Mediador Principal Conjunto Doha/Jartum/Doha 542

8. Mediador Principal Conjunto Jartum/Doha/Jartum 272

9. Mediador Principal Conjunto Adjunto Jartum/Doha/Jartum 480

10. Mediador Principal Conjunto Jartum/Doha/Jartum 480

11. Mediador Principal Conjunto Adjunto Jartum/Doha/Jartum 815

 Subtotal  4 477

B. Clase intermedia  

 Para asistir a un taller nacional en Bhután 

1. Subsecretario General (PFA) y Director General, 
Servicios de Salud, India  

Delhi/Paro/Delhi 176

 Para asistir a una reunión del plan de gestión de la retirada gradual, Bhután 

2. Oficial de Programas, Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)  

Bangkok/Paro 85

 Para ayudar a la oficina del Coordinador Residente en su respuesta al  
terremoto de Bhután 

3. Asesor Regional sobre la respuesta en casos de 
desastre, Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios 

Bangkok/Paro/Bangkok 118

 
Para asistir al ejercicio de simulación como preparación  
para desastres, Bhután 

4. Consultor sobre planificación para casos de gripe 
pandémica, Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios 

Bangkok/Paro/Bangkok 90

5. Oficial Superior de Planificación, Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios 

Bangkok/Paro/Bangkok 90
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Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional
(en dólares 

EE.UU.)

 Otros   

6. Director General, Ministerio de Salud, Gobierno 
de Honduras 

Tegucigalpa/Montego Bay/Tegucigalpa 155

7. Auxiliar Especial del Coordinador Especial, 
Oficina del Coordinador Especial de las Naciones 
Unidas para el proceso de paz del Oriente Medio  

Estambul/Ankara/Estambul 158

 Subtotal  872

 Total  5 349
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Anexo III 
 

  Excepciones autorizadas para personas eminentes,  
1 de julio de 2008 a 30 de junio de 2010 
 
 

Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

B. Clase intermedia  

 Consultas con el Enviado Especial del Secretario General para las zonas  
afectadas por el Ejército de Resistencia del Señor 

1. General, Gobierno de Sudáfrica  Johannesburgo/Entebbe/Johannesburgo 1 371

2. Ministro, Gobierno de la República Unida de 
Tanzanía 

Dar es Salam/Entebbe/Dar es Salam 392

3. General, Gobierno de la República Democrática 
del Congo 

Kinshasa/Entebbe/Kinshasa 2 166

4. General, Gobierno de Sudáfrica  Johannesburgo/Entebbe/Johannesburgo 1 371

5. Ministro de gobierno, República Unida de 
Tanzanía 

Dar es Salam/Entebbe/Dar es Salam 396

6. Ministro de gobierno, Mozambique Maputo/Entebbe/Maputo 1 237

7. Ministro de gobierno, República Unida de 
Tanzanía 

Dar es Salam/Entebbe/Dar es Salam 619

8. Ministro de gobierno, Mozambique  Maputo/Entebbe/Maputo 1 312

9. General, Gobierno de Sudáfrica  Johannesburgo/Entebbe/Johannesburgo 1 371

10. Ministro de gobierno, República Unida de 
Tanzanía 

Dar es Salam/Entebbe/Dar es Salam 545

11. Ministro de gobierno, Mozambique Maputo/Entebbe/Maputo 1 580

12. General, Gobierno de Sudáfrica Johannesburgo/Entebbe/Johannesburgo 829

 Miembro de un panel para la selección de Secretarios del Tribunal Especial para Sierra 
Leona y el Tribunal Especial para el Líbano 

13. Presidente, Tribunal de grande instance d’Evry París/Nueva York/París 2 617

 Debate temático sobre el mantenimiento de la paz en el que hizo de anfitrión el 
Presidente de la Asamblea General 

14. Ex Presidente de Finlandia Helsinki/Nueva York 964

15. Ex Presidente de Ghana Londres/Nueva York 1 845

 Tercera reunión del Grupo Asesor del Secretario General sobre energía y cambio 
climático en Nueva York 

16. Ex Presidente de Costa Rica Madrid/Nueva York/Madrid 1 585

 Diálogo de alto nivel sobre políticas de Asia y el Pacífico relacionadas con el  
Programa de Acción en favor de los países menos adelantados para el decenio  
2001-2010 

17. Viceministro de Myanmar Yangon/Dhaka/Yangon 150
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Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

18. Viceministro del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, República Democrática Popular Lao 

Vientiane/Dhaka/Vientiane 198

 Reunión de las partes interesadas para celebrar consultas sobre el proceso de  
paz de Juba para las zonas afectadas por el Ejército de Resistencia del Señor  

19. Ministro, Gobierno de Mozambique Maputo/Entebbe/Maputo 1 620

20. Ministro, Gobierno de la República Unida de 
Tanzanía 

Dar es Salam/Entebbe/Dar es Salam 750

21. General, Gobierno de Sudáfrica Johannesburgo/Entebbe/Johannesburgo 1 620

 Reunión regional de expertos de alto nivel de la Comisión Económica y Social  
para Asia y el Pacífico y la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental  

22. Viceministro, Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Myanmar 

Yangon/Bangkok/Yangon 182

 Reunión regional del Pacífico para el examen quinquenal de la Estrategia  
de Mauricio y Conferencia del Pacífico sobre la dimensión humana de la  
crisis económica mundial  

23. Presidente de Kiribati Tarawa/Port Vila/Tarawa 1 090

24. Vicepresidente, Gobierno de Palau Koror/Port Vila/Koror 2 857

 Premios Sakakawa del PNUMA 

25. ex Ministro, Japón Tokio/Bali/Bali/Tokio 5 182

 Seminario para los medios de comunicación sobre la paz en el Oriente Medio  
celebrado en Viena 

26. Presidente, Metropolitan Transit Authority, Israel Tel Aviv/Viena/Tel Aviv 2 042

27. Alcalde de Hadera, Israel Tel Aviv/Viena/Tel Aviv 1 500

 Reunión de múltiples interesados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo y el Secretario General  

28. Ministro de Comercio, Senegal Dakar/Ginebra/Dakar 1 014

 Para representar a sus gobiernos en el Proceso de Paz de Juba  

29. Ministro de gobierno, Gobierno de Mozambique Maputo/Entebbe/Maputo 2 005

30. General, Gobierno de Sudáfrica Johannesburgo/Entebbe/Johannesburgo 1 250

31. Ministro de gobierno, Gobierno de la República 
Unida de Tanzanía 

Dar es Salam/Entebbe/Dar es Salam 390

 Para regresar a la Corte Penal Internacional en La Haya después de reunirse  
con el Secretario General en Nueva York 

32. Magistrado, Corte Penal Internacional Nueva York/La Haya 3 248

 Para declarar ante la Sala de Primera Instancia, Tribunal Internacional para  
la ex Yugoslavia, La Haya 

33. General, Ejército del Canadá  Montreal/Amsterdam/Montreal 1 900

34. ex Embajador, Estados Unidos de América Nueva York/Amsterdam/Nueva York 6 420

 Total  53 618
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Anexo IV 
 

  Excepciones autorizadas para personalidades destacadas  
que prestaron sus servicios gratuitamente a la Organización,  
1 de julio de 2008 a 30 de junio de 2010 
 
 

Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

Clase intermedia  

 Reunión anual de la Conferencia de Ministros en Lilongwe 

1. ex Vicepresidente de Uganda Entebbe/Lilongwe/Entebbe 497

 Invitados por el Presidente de la Asamblea General a participar en una mesa  
redonda en la Asamblea 

2. Profesor Honorario, Institute of Development Studies 
of Sussex, Reino Unido 

Londres/Nueva York/Londres 1 769

 Ponentes principales en un seminario de alto nivel, Brasilia 

3. Viceministro de Micro y Pequeñas Empresas e 
Industria, Ministerio de la Producción, Perú 

Lima/Brasilia/Lima 700

4. Director de la cátedra Raul Prebisch, Universidad 
de Alcalá de Henares, Argentina 

Buenos Aires/Brasilia/Buenos Aires 126

5. Ministro, Secretaría de Acción Social del Paraguay Asunción/Brasilia/Asunción 232

6. Vicepresidente de la República Oriental del Uruguay Montevideo/Brasilia/Montevideo 209

7. Presidente, Banco Central de la República Argentina Buenos Aires/Brasilia/Buenos Aires 134

8. Subsecretario de Planificación y Cooperación, Chile  Santiago/Brasilia/Santiago 558

 Conferencia del ACNUDH en Yaundé 

9. ex Relator Especial sobre las formas contemporáneas 
de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas 
conexas de intolerancia 

París/Yaundé/París 5 769

 Reunión de lanzamiento de la iniciativa del Secretario General sobre biotecnología  

10. Director General, Novozymes Copenhague/Nueva York 2 881

11. Director, McLaughlin-Rotman Centre for Global 
Health 

Toronto/Nueva York 1 000

12. Director General, Instituto Nacional de Medicina 
Genómica, México 

México, D.F./Nueva York 1 500

13. Director, Programa de Ética y Comercialización  Toronto/Nueva York 1 000

14. Rector, Imperial College, Londres Londres/Nueva York 5 600

 Diálogo especial de alto nivel sobre el papel de la mujer en los países en situaciones 
especiales: África, países menos adelantados, pequeños Estados insulares en  
desarrollo y países que salen de conflictos o crisis  

15. Director y ex Secretario General Adjunto, Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios 

Oslo/Nueva York/Oslo 1 243

 Reunión del grupo consultivo superior para el examen de la capacidad civil 
internacional  

16. Secretario Especial, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, India 

Nueva York/París/Nueva York 4 001
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Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

 Coloquio sobre cuestiones judiciales organizado por el ACNUDH 

17. Presidente de la Corte Federal de Malasia  Kuala Lumpur/Bangkok/Kuala 
Lumpur 

139

 Seminario de alto nivel sobre una perspectiva regional del nuevo orden financiero 
mundial  

18. Director, Departamento del Hemisferio Occidental, 
Fondo Monetario Internacional 

Washington, D.C./Santo Domingo/ 
Washington, D.C. 

450

 Seminario de expertos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

19. ex Alto Comisionado interino del ACNUDH Nueva York/Ginebra/Nueva York 4 951

 Seminario para los medios de comunicación sobre la paz en el Oriente Medio  
celebrado en Viena  

20. Viceministro de Relaciones Exteriores, Autoridad 
Palestina 

Ammán/Viena/Ammán 2 169

 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,  
14ª conferencia Raul Prebisch en Ginebra 

21. Profesor, Director del Earth Institute, Columbia 
University 

Nueva York/Ginebra/Nueva York 922

 Invitación del Presidente del Consejo de Derechos Humanos para el seguimiento  
de la aplicación de una resolución del Consejo  

22. Enviado Especial del Primer Ministro de la República 
de Eslovenia 

Liubliana/Ginebra/Liubliana 345

 Conferencia a los Estados miembros y el personal de la Comisión Económica 
 para Europa  

23. Representante Personal del Presidente en funciones 
de la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa para el conflicto en Nagorno-
Karabaj  

Varsovia/Ginebra/Varsovia 714

 Curso para altos mandos de misiones celebrado en Helsinki  

24. ex Representante Especial del Secretario General para 
el Afganistán 

Nueva York/Helsinki/Nueva York 1 100

 Misión de investigación en Beit Hanoun  

25. Experto de alto nivel, ACNUDH Londres/Ginebra/Londres 150

26. Senior Lord, Cámara de los Lores, Reino Unido Londres/Ginebra/Londres 112

27. Miembro del International Center for Transnational 
Justice  

Amsterdam/Ginebra/Amsterdam 1 197

 Serie de sesiones de alto nivel del Consejo Económico y Social sobre medidas  
para conseguir que los filántropos participen en el fomento de la igualdad  
entre los géneros y el empoderamiento de la mujer  

28. Actor ganador del Oscar y activista humanitario  Los Angeles/Nueva York/Los 
Angeles 

609

 Mesa redonda previa al debate formal de la Asamblea General sobre seguridad humana 

29. Presidente, Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos, Costa Rica 

San José/Nueva York/San José 1 441
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Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

 Reunión de lanzamiento de la iniciativa de biotecnología del Secretario General  

30. Director General, Biotech Cluster Development 
GmbH 

Munich/Nueva York 3 800

31. Director, Instituto Pasteur, Francia París/Nueva York 4 700

32. Presidente, Real Sociedad Científica, Jordania Londres/Nueva York 6 450

 Cumbre sobre el Cambio Climático organizada por el Secretario General  

33. Actor Los Angeles/Nueva York/Los 
Angeles 

2 622

 Reunión de múltiples interesados de la Conferencia de las Naciones Unidas  
sobre Comercio y Desarrollo y el Secretario General 

34. Ministro de Comercio, Malí Bamako/Ginebra/Bamako 795

 Para preparar dos informes sobre las perspectivas de reforma de la Comisión  
Económica para África y las reformas de la arquitectura financiera internacional  
y sus consecuencias en materia de políticas para África  

35. Profesor de Economía, Universidad de Uyo  Calabar/Abuja/Addis Abeba/Lagos/ 
Calabar 

1 185

 Misión de investigación en Beit Hanoun 

36. Experto de alto nivel  Londres/Ginebra/Londres 527

 Para recibir el premio Campeones de la Tierra en Seúl 

37. Actriz  Beijing/Seúl/Beijing 272

 Para informar al sexagésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General  

38. Embajador de Bangladesh Ginebra/Nueva York/Ginebra 1 203

39. Ex Vicepresidente y ex Ministro de Relaciones 
Exteriores de Croacia 

Zagreb/Amsterdam/Zagreb 360

40. General de División, Estados Unidos  Londres/Amsterdam/Londres 450

  Total  63 882
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Anexo V 
 

  Excepciones autorizadas para viajes arduos,  
1 de julio de 2008 a 30 de junio de 2010 
 
 

Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional
(en dólares 

EE.UU.)

Clase intermedia  

1. Funcionario, ACNUDH Ginebra/París/Nueva York/París/Ginebra 2 523

 Total  2 523
 
 



A/65/348  
 

10-50542 26 
 

Anexo VI 
 

  Viajes autorizados de la Vicesecretaria General,  
1 de julio de 2008 a 30 de junio de 2010 
 
 

Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

Primera clase  

1. Vicesecretaria General Nueva York/Turín/Liubliana/Nueva York 4 485

2. Vicesecretaria General Nueva York/Beirut/Nueva York 7 823

3. Vicesecretaria General Nueva York/Addis Abeba/Nueva York 3 343

4. Vicesecretaria General Nueva York/Seúl/Santiago/Nueva York 2 312

5. Vicesecretaria General Nueva York/Addis Abeba/Nueva York 6 346

6. Vicesecretaria General Nueva York/Turín/Nueva York 3 765

7. Vicesecretaria General Nueva York/Dubai/Dar es Salam/Dubai/ 
Nueva York 

9 135

8. Vicesecretaria General Nueva York/París/Nueva York 6 550

9. Vicesecretaria General Nueva York/Copenhague/Pretoria/Hanoi/Bangkok/ 
Nueva York 

15 895

10. Vicesecretaria General Nueva York/Oslo/Tromsø/Oslo/Nueva York 7 252

11. Vicesecretaria General Nueva York/Sirte/Nueva York 6 364

12. Vicesecretaria General Nueva York/Roma/Nueva York 6 254

13. Vicesecretaria General Nueva York/Ginebra/Bruselas/Nueva York 6 269

14. Vicesecretaria General Nueva York/Kigali/Seúl/Nueva York 10 429

15. Vicesecretaria General Nueva York/Beirut/Addis Abeba/Nueva York 14 133

16. Vicesecretaria General Nueva York/Nairobi/Nueva York 9 041

17. Vicesecretaria General Nueva York/Copenhague/Valencia/Nueva York 842

18. Vicesecretaria General Nueva York/Washington, D.C./Nueva York 872

19. Vicesecretaria General Nueva York/Dar es Salam/Nueva York 9 813

20. Vicesecretaria General Nueva York/Kigali/Yaundé/Bolonia/Bakú/ 
Nueva York 

3 410

21. Vicesecretaria General Nueva York/Hanoi/Bangkok/Nueva York 5 603

 Total  139 936
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Anexo VII 
 

  Excepciones autorizadas por el Presidente de la  
Asamblea General, 1 de julio de 2008 a 30 de junio de 2010 
 
 

 Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional
(en dólares 

EE.UU.)

Primera clase 

1. Presidente del sexagésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea General 

Nueva York/St. Louis (Missouri)/ 
Nueva York 

1 528

2. Presidente del sexagésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea General 

Nueva York/El Cairo/Nueva York 1 231

 Total  2 759
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Anexo VIII 
 

  Excepciones autorizadas para el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 1 de julio de 2008 a 30 de  
junio de 2010 
 
 

Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

Excepciones autorizadas por problemas de salud  

Clase intermedia  

1. Consultor, Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) 

Nueva York/Ciudad del Cabo/Nueva York 3 382

2. Director, Oficina de Coordinación de 
Operaciones para el Desarrollo, PNUD 

Nueva York/Ginebra/Nueva York 4 492

3. Director Adjunto de Programas Regionales, 
PNUD 

Bangkok/Phnom Penh/Bangkok 210

4. Secretario Ejecutivo, Fondo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo de la Capitalización, 
PNUD 

Nueva York/Dakar/Monrovia/ 
Johannesburgo/Entebbe/Nueva York 

4 000

5. Secretario Ejecutivo, Fondo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo de la Capitalización  

Nueva York/Dakar/Monrovia/ 
Johannesburgo/Entebbe/Nueva York 

2 414

6. Director, Tecnología de la Información y las 
Comunicaciones  

Bruselas/Turín/Bruselas  2 115

7. Directora, Sociedad Palestina de Trabajadoras 
en pro del Desarrollo  

Ammán/Madrid/Ammán 1 200

8. Director Adjunto, PNUD Dakar/Nueva York 2 700

9. Asesor superior sobre políticas y Jefe de equipo 
de investigación, PNUD 

Nueva York/París/Londres/Nueva York 843

10. Jefe, Fondo de Desarrollo de las Naciones 
Unidas para la Mujer (UNIFEM)  

Nueva York/Ginebra/Nueva York 1 043

11. Directora Ejecutiva, UNIFEM Nueva York/Madrid/Nueva York 78

12. Director Adjunto de Programas Regionales para 
Asia Oriental y Meridional, UNIFEM 

Bangkok/Yakarta/Bangkok 615

 Total  23 092

Excepciones autorizadas por falta de plaza en la clase normalmente autorizada 

Clase intermedia  

1. Analista de compras, PNUD Yakarta/Jayapura/Yakarta 174

2. Director, Dirección de Políticas de Desarrollo, 
Grupo sobre la energía y el medio ambiente, 
PNUD 

Nueva York/Ciudad de Panamá/ 
Nueva York 

197

3. Asesor sobre gestión de contratos, PNUD Yakarta/Jayapura/Yakarta 174

 Total  545
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Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

Excepciones autorizadas para personas eminentes 

Clase intermedia  

1. Secretario General, Consejo de Ministros, Iraq Bagdad/Doha/Bagdad  815

2. Ministro de Asuntos Parlamentarios y Culturales, 
Nepal  

Nepal/Bangkok/Nepal 278

3. Secretario General, Consejo de Ministros, Iraq Bagdad/Ammán/Viena/Bagdad/Ammán 1 400

4. Embajador en misión especial, Singapur Singapur/Bangkok/Singapur 220

5. Ministro de Seguridad, Bosnia y Herzegovina Sarajevo/Oslo/Sarajevo 818

6. Presidente del Comité Interparlamentario, Malí Bamako/Uagadugú/Bamako 223

7. Ex Ministro de Petróleo, Presidente de la Oficina 
de la Junta Consultiva del Primer Ministro, Iraq 

Bagdad/Estambul/Bagdad  952

8. Presidente de la Comisión de Integridad, Iraq  El Cairo/Beirut/Bagdad 315

9. Secretario General, Consejo de Ministros, Iraq Bagdad/Estambul/Bagdad  1 570

10. Ex Primer Ministro y Ministro de Finanzas, 
Senegal 

Dakar/Uagadugú/Dakar 362

11. Antiguo Banco Central de los Estados del África 
Occidental  

Abidján/Uagadugú/Abidján 182

12. Director General Adjunto, Organismo Francés de 
Desarrollo 

París/Uagadugú/París 1 976

13. Gobernador, Banco Central de los Estados del 
África Occidental, Côte d’Ivoire  

Dakar/Uagadugú/Dakar 362

14. Ministro de Ciencia y Tecnología y Presidente 
del Grupo de Trabajo para la Gobernanza 
Electrónica en el Iraq, Iraq 

Bagdad/Erbil/Bagdad  50

15. Vicepresidente, Togo  Lomé/Uagadugú/Lomé 640

16. Presidente, Banco Internacional del África 
Occidental, Côte d’Ivoire  

Abidján/Uagadugú/Abidján 182

17. Presidente, Consejo Asesor, Ex Ministro de 
Petróleo, Iraq 

Ammán/Bagdad  423

18. Ministro de Relaciones Exteriores, Gobierno 
de Austria 

Viena/Zagreb/Viena 86

19. Ex Primer Ministro, Malí  Bamako/Uagadugú/Bamako 246

20. Secretario General, Consejo de Ministros, Iraq Bagdad/Ammán/Bagdad  425

21. Ex Primer Ministro, Jamaica Kingston/Nueva York/Kingston 350

22. Renombrado profesor y Presidente de Foresight 
2100 

París/Uagadugú/París 1 976

 Total  13 851
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Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

Excepciones autorizadas para personalidades destacadas que prestaron  
sus servicios gratuitamente a la Organización 

Primera clase  

1. Embajador de Buena Voluntad, Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia  

San Francisco/Washington, D.C./San 
Francisco 

344

 Total  344

Excepciones autorizadas para personalidades destacadas que prestaron  
sus servicios gratuitamente a la Organización 

Clase intermedia  

1. ex Jefe del PNUD Washington, D.C./Londres/Ginebra/ 
Washington, D.C. 

8 292

2. Miembro del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial, ACNUDH 

Moscú/Ashgabat/Moscú 1 319

3. Premio Nobel de la Paz  Washington, D.C./Madrid/ 
Washington, D.C. 

3 450

4. ex Ministro de Relaciones Exteriores, Austria Viena/Skopje/Viena 128

5. Director, Universidad de Buenos Aires Buenos Aires/Nueva York/Buenos Aires 3 000

6. Presidente, Filipinas  Narita/Bangkok/Manila 2 098

7. Miembro del Parlamento, Gobierno de Guatemala Guatemala/Miami/Nueva York/Guatemala 407

8. Ministro de Estado de Derechos Humanos y de 
las Minorías, Serbia 

Belgrado/Oslo/Belgrado 829

9. Presidenta, Junta Ejecutiva del PNUD/UNFPA Nueva York/Ginebra/Nueva York 1 035

10. Directora General, Nepal  Katmandú/Bangkok/Katmandú 198

11. Ministro de Energía y Recursos Hídricos, Sierra 
Leona  

Freetown/Colonia/Freetown 1 600

12. Periodista de radio y televisión, British 
Broadcasting Corporation World News  

Londres/Nueva York/Londres 1 349

13. Viceprimer Ministro, República Democrática 
Popular Lao 

Vientiane/Bangkok/Vientiane 146

14. ex Secretaria de Estado, Estados Unidos Washington, D.C./Amsterdam/ 
Copenhague/Nueva York 

5 546

 Total  29 397

Excepciones autorizadas para viajes arduos 

Clase intermedia  

1. Coordinador UNIFEM/Campaña de las Naciones 
Unidas contra la Violencia Sexual en los 
Conflictos 

Ginebra/Nueva York/Ginebra 2 914

2. Auxiliar Especial del Director, Dirección 
Regional de Asia y el Pacífico, PNUD 

Nueva York/Yakarta/Bangkok/Thimpu/ 
Bangkok/Vientiane/Bangkok 

51
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Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

3. Director, Oficina encargada del Informe sobre 
Desarrollo Humano, PNUD 

Nueva York/Ginebra/Francfort/Colonia/ 
Munich/Nueva York 

4 000

 Total   6 965

Asistente personal/Oficial de seguridad acompañante del Secretario General 

Clase intermedia  

1. Oficial de enlace en materia de seguridad, 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Ginebra/Amsterdam/Copenhague/Berlín/ 

Ginebra/Londres/Ginebra 

650

 Total  650

 Total PNUD  74 844
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Anexo IX 
 

  Excepciones autorizadas para el Fondo de las Naciones  
Unidas para la Infancia, 1 de julio de 2008 a 30 de junio  
de 2010 
 
 

Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

Excepciones autorizadas por problemas de salud  

Clase intermedia 

1. Director, Oficina de Programas de Emergencia Nueva York/Ginebra/Nueva York 3 080

2. Director, Oficina de Programas de Emergencia Nueva York/Ginebra 3 134

3. Especialista en estadística y seguimiento,  
Oficina de Programas de Emergencia 

Nueva York/Dakar/Nueva York 4 938

4. Director, Oficina de Programas de Emergencia Oslo/Estocolmo/Berlín/Nairobi 4 157

5. Director, Oficina de Programas de Emergencia Nueva York/Bruselas/Nueva York 997

6. Director, Oficina de Programas de Emergencia Ammán/Bangkok 721

7. Director, Oficina de Programas de Emergencia Nueva York/Ginebra/Nueva York 1 904

8. Director, Oficina de Programas de Emergencia Nueva York/Ginebra/Nueva York 2 701

9. Director, Oficina de Programas de Emergencia Nueva York/Ginebra/Montreux 278

10. Jefe, Viajes y Servicios Generales  Nueva York/Madrid/Nueva York 1 400

 Total UNICEF  23 310
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Anexo X 
 

  Excepciones autorizadas para el Instituto de las Naciones 
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones,  
1 de julio de 2008 a 30 de junio de 2010 
 
 

Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

Excepciones autorizadas para personas eminentes  

Clase intermedia 
1. Profesor principal invitado, diplomático 

residente, ex Representante Especial de las 
Naciones Unidas, ex Enviado Especial 

Nueva York/Londres/Oslo/Londres/ 
Nueva York 

1 540

 Total  1 540

Excepciones autorizadas para personalidades destacadas que prestaron  
sus servicios gratuitamente a la Organización 
Clase intermedia 
1. Asesor Superior en Cuestiones de Género, 

UNIFEM 
Estocolmo/Nueva York/Estocolmo 1 387

2. ex Representante Especial del Secretario 
General  

Estocolmo/Nueva York/Estocolmo 1 387

 Total  2 774

 Total UNITAR  4 314
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Anexo XI 
 

  Excepciones autorizadas para la Universidad  
de las Naciones Unidas, 1 de julio de 2008 a  
30 de junio de 2010 
 
 

Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

Excepciones autorizadas para personalidades destacadas que prestaron  
sus servicios gratuitamente a la Organización 

1. Presidente, Asian Institute of Technology Bangkok/Tokio/Bangkok 1 400

 Total de la Universidad de las Naciones Unidas 1 400
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Anexo XII 
 

  Excepciones autorizadas para la Oficina de las Naciones 
Unidas de Servicios para Proyectos, 1 de julio de 2008  
a 30 de junio de 2010 
 
 

Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

Excepciones autorizadas por problemas de salud 

Clase intermedia   

1. Director Ejecutivo, Fondo para los medios de 
comunicación de la Alianza de Civilizaciones 

Nueva York/Estambul/Nueva York 1 773

 Total de la Oficina de las Naciones Unidas 
de Servicios para Proyectos 

 1 773
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Anexo XIII 
 

  Excepciones autorizadas para el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas, 1 de julio de 2008 a 30 de junio de 2010 
 
 

Designación del viajero Itinerario 

Costo adicional 
(en dólares 

EE.UU.)

Excepciones autorizadas por problemas de salud 

Clase intermedia   

1. Asesor Especial, Organización Mundial de la Salud, 
UNFPA 

Ginebra/Nueva York/Ginebra 2 500

 Total del UNFPA  2 500

 

 

 

 

 


